
… CONSTANCIA Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, solicitud de entrega de títulos 

judiciales, presentada a través de medio digital al email:j01prmpalbolivarbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con fundamento en el decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

En este proceso, la liquidación del crédito aprobada es por la suma de $22.367.800. 

Revisada la plataforma del Banco Agrario de Colombia, se encontró que en favor del proceso de la 

referencia se encuentran consignado títulos judiciales por valor de $12.305.379. 

En el presente diligenciamiento, existen embargos de remanente en contra de los demandados; pasa la 

presente actuación al Despacho para decidir lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bolívar 

Santander, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

El Secretario,  

FERNEY CEPEDA ARIZA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Bolívar, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

RADICACIÓN 681014089001201600084-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

PARTE DEMANDANTE RUBEN DARIO ARIZA GONZALEZ 
EDOSATARIA ESPERANZA MATEUS MENDOSA 

PARTE DEMANDADA NESTOR PEÑA MATEUS Y 
 LEONOR GARCIA RUIZ 

INICIADO 17 DE AGOSTO DE 2016 

 

 

ASUNTO 

 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, a efectos de resolver la 

entrega de títulos judiciales, producto del remanente del proceso 2016-00120-
00, llevado ante este mismo despacho; como quiera existe remanente dentro 
del proceso ejecutivo de mínima cuantía adelantado por RUBEN DARIO ARIZA 

GONZALEZ, obrando como endosatario para el cobro la abogada ESPERANZA 
MATEUS MENDOSA en contra de NESTOR PEÑA MATEUS Y MARIA 
LEONOR GARCIA RUIZ. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Verificadas las constancias secretariales, es procedente ordenar la entrega de 
títulos; ya que revisadas las diferentes actuaciones dentro del presente 

proceso, se observa que: La liquidación del crédito está en firme, como quiera 
que de la misma se corrió traslado a las partes sin que fueran objetadas; así 

las cosas por ende este despacho dará cumplimiento a lo señalado en el 
artículo 447 del C.G. del P.; así mismo se pudo constatar que en favor del 
proceso de la referencia se encuentran consignado títulos judiciales por valor 

de $12.305.379. 
 
De otro lado, vía correo electrónico, la abogada ESPERANZA MATEUS 

MENDOSA, quien actúa en calidad de endosatario de RUBEN DARIO ARIZA 
GONZALEZ, solicito la entrega de los títulos judiciales existentes dentro del 

proceso de la referencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar 

Santander, 
RESUELVE  

RIMERO: ORDENAR la entrega de títulos judiciales al endosatario para el 

cobro, abogada ESPERANZA MATEUS MENDOSA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 63.435.216 de Vélez y T.P. No. 104.837 del C.S. de la J.; los 

cuales ascienden a la suma de DOCE MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($12.305.379). Valor el 
cual deberá ser descargado de la obligación. 

 



SEGUNDO: ORDENAR que por secretaria se realice el fraccionamiento de los 

títulos judiciales existentes dentro del proceso de la referencia y se otorgue a 
nombre ESPERANZA MATEUS MENDOSA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 63.435.216 de Vélez y T.P. No. 104.837 del C.S. de la J., titulo 
judicial por la suma de DOCE MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($12.305.379). 

 
TERCERO: REQUERIR al endosatario para el cobro, abogada ESPERANZA 

MATEUS MENDOSA; para que en firme el presente auto y efectuado el cobro 
del título judicial referido, presente actualización de liquidación del crédito. 
 

 
 
 

         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
La Juez,  

 
 

ESPERANZA INES GONZALEZ RIVERA 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BOLIVAR 

 

La presente providencia se notifica por estado 

No.  067  hoy 26/NOV/2020 
 

 

FERNEY CEPEDA ARIZA 

SECRETARIO 


